
ANEXO 2
NORMAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO



[bookmark: _35nkun2]El proponente acreditará que los bienes a suministrar cumplen con las especificaciones técnicas que son de obligatorio cumplimiento y que corresponden al ítem ofertado, para tal efecto diligenciará correctamente el Anexo No. 2 “NORMAS TÉCNICAS Y/O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”, el cual será verificado por el Comité Técnico Evaluador para determinar si (cumple / no cumple).

La información técnica relacionada a continuación, corresponde a la necesidad que tiene la fuerza para la adquisición de baterías de diferentes referencias para el presente proceso:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO

	SISTEMAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS (UAS) TIPO ALA FIJA CLASE 1 CATEGORIA 1-B  No. JEMOP-DAVAA-ET-05750/ AVI-0"

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	ESPECIFICACIONES

	 
	 
 
 
 
 
SISTEMAS DE AERONAVES NO TRIPULADAS (UAS) TIPO ALA FIJA CLASE 1 CATEGORIA 1-B  No. JEMOP-DAVAA-ET-05750/ AVI-0
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	MATRIZ CARACTERÍSTICAS UAS 

	 
	
	(EX= Exigido, DE= Deseable y NR= No requerido) (Puede ser exigible según misión)

	 
	
	Ítem
	Característica
	Tema
	Requisito
	UAS Clase I 

	 
	
	
	
	Específico
	
	Categoría I-B Ala Fija

	 
	
	
	
	
	
	Táctico

	 
	
	1
	Escenario De Operación
	Medio Ambiente De Operación
	Altitud de Operación AGL hasta 14.000 ft.
	EX

	 
	
	2
	
	
	Operación en humedad relativa hasta 90% a IP 43 o superior
	EX

	1
	
	3
	
	
	Operación bajo lluvia ligera (hasta 6 mm/h)
	EX

	 
	
	4
	
	
	Operación lluvia fuerte (más de 6mm)
	DE

	 
	
	5
	
	
	Temperatura de operación  entre              -20ºC a 40ºC 
	EX

	 
	
	6
	
	
	Temperatura de almacenaje = entre 10ºC y 30°C 
	EX 

	 
	
	7
	
	
	Humedad de almacenaje  IP 43 o superior
	EX

	 
	
	8
	
	
	Viento de operación sostenido hasta 60 km/h o superior
	EX

	 
	
	9
	
	
	Operación sobre terreno desértico
	EX

	 
	
	10
	
	
	Operación sobre ambiente salino
	EX

	 
	
	11
	
	
	Operación en selva terreno plano
	EX

	 
	
	12
	
	
	Operación en selva terreno montañoso
	EX

	 
	
	13
	Plataforma
	Capacidad Aeronave
	Plataforma Ala fija con un motor propulsor de combustión interna
	EX

	 
	
	14
	
	
	Techo máximo de operación (altitud distancia vertical entre el nivel medio del mar y el nivel de operación o elevación sobre el nivel medio del mar) (14.000 ft MSL o superior)
	EX

	 
	
	15
	
	
	Radio de operación (LOS) (Línea De Vista)
	EX

	 
	
	16
	
	
	Alcance de operación 200 Km o superior
	EX

	 
	
	17
	
	
	Alcance operacional (BLOS con estación repetidora) hasta 200 km
	EX

	 
	
	18
	
	
	Tiempo de operación día o noche entre 10 horas y 16  horas o superior
	EX

	 
	
	19
	
	
	Autonomía Entre 10 y 16 horas (dependiendo del tipo de propulsión)
	EX

	 
	
	20
	
	
	Carga útil de 6 kg o superior
	EX

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	21
	
	
	Velocidad de crucero de 80 a 120 km/h
	EX

	 
	
	22
	
	
	Cantidad de motores V-TOL entre 4 o mas
	EX

	 
	
	23
	
	
	Motor (es) eléctrico (s) brushless o superior
	EX

	 
	
	24
	
	
	Material del fuselaje Compuestos livianos resistentes a impactos
	EX

	 
	
	25
	
	
	Velocidad máxima 35 m/s  mediante sistema pitot-estático o IMU (Unidad de Medición Inercial)
	EX

	 
	
	26
	
	
	Velocidad  mínimo menor o igual a 21 m/s mediante sistema pitot-estático o IMU (Unidad de Medición Inercial)
	EX

	 
	
	27
	
	
	Compartimento modular para carga paga y/o sensores.
	EX

	 
	
	28
	
	
	Hélice de paso fijo para alta y baja altura de operación
	EX

	 
	
	29
	
	
	Hélice(s) protegida(s) de impactos con la estructura del fuselaje o elementos de protección
	DE

	 
	
	30
	
	
	Navegación GNSS
	EX

	 
	
	31
	
	
	Sensor de detección y evasión de obstáculos omnidireccional.
	DE

	 
	
	32
	
	
	Sistema eléctrico a prueba de vibraciones
	EX

	 
	
	33
	
	
	Luces de navegación controlable desde estación de control en tierra
	EX

	 
	
	34
	
	
	Luces de aterrizaje controlable desde estación de control en tierra
	DE

	 
	
	35
	
	
	Tren de aterrizaje, patín, o brazos plegables.
	EX

	 
	
	36
	
	
	Fuselaje reforzado para ser usado como tren de aterrizaje debe contener paracaidas y airbags
	EX

	 
	
	37
	
	
	Capacidad de despegue y aterrizaje vertical en áreas no preparadas.
	EX

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	38
	
	
	Cámara de navegación - aterrizaje, con vista frontal a color o en escala de grises, baja luz. (en multirrotor podrá ser la misma cámara de la aeronave)
	DE

	 
	
	39
	 
	 
	Capacidad de eliminación automática de telemetría y video grabado dentro de la aeronave, en caso de pérdida de control de la aeronave, para evitar que el enemigo obtenga estos datos.
	DE

	 
	
	40
	 
	 
	Contenedor robusto o caja rígida para guardar y almacenar aeronave.
	EX

	 
	
	41
	 
	 
	POH (Pilot Operation Handbook) con cartas de rendimiento
	EX

	 
	
	42
	 
	 
	Lista de chequeo
	EX

	 
	
	43
	 
	 
	Manual de peso y balance
	EX

	 
	
	44
	 
	 
	Manual de mantenimiento en campo
	EX

	 
	
	45
	 
	 
	Manual de mantenimiento mayor
	 EX

	 
	
	46
	 
	 
	Catalogo ilustrado de partes IPC, que incluya lista de precios de repuestos por ítem.
	DE

	 
	
	47
	 
	 
	Manual de reparaciones estructurales SRM 
	DE

	 
	
	48
	 
	 
	Diagramas eléctricos
	DE

	 
	
	49
	 
	 
	Receptor ADS-B
	EX

	 
	
	50
	 
	 
	Manuales de carga útil
	DE

	 
	
	51
	 
	 
	GNSS + IMU + Magnetómetro Precisión métrica
	DE

	 
	
	52
	 
	 
	Sistema de evasión (si aplica) Basado en cámaras o Lidar (opcional)
	DE

	 
	
	53
	 
	 
	Estación de tierra (GCS) Móvil, robusta, resistente al agua
	EX

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	54
	Sistema
	Navegación
	Capacidad de transporte del sistema completo móvil a prueba de lluvia fuerte, por máximo 4 personas sin necesidad de automotores o equipos adicionales.
	EX

	 
	
	55
	
	
	Control de vuelo Manual, asistido y autónomo.
	EX

	 
	
	56
	
	
	Capacidad de despliegue y repliegue de GCS estación de tierra móvil, inferior a 20 minutos
	EX

	 
	
	57
	
	
	Antenas de GCS protegidas durante transporte
	EX

	 
	
	58
	
	
	Enlace de datos Hasta 200 km LOS/BLOS, encriptado
	DE

	 
	
	59
	
	
	Capacidad de misión sin enlace Continuidad de vuelo programado
	EX

	 
	
	60
	
	
	Replanificación en vuelo Capacidad autónoma
	EX

	 
	
	61
	
	
	Software de planificación Compatible con cartografía colombiana
	EX

	 
	
	62
	
	
	Capacidad de aterrizaje automático o autónomo
	EX

	 
	
	63
	
	
	Sistema de recuperación automática (programada).
	EX

	 
	
	64
	
	
	Uso de GNSS en GDT - GCS, precisión < 10 metros
	DE

	 
	
	65
	
	Software
	Capacidad de rango de transmisión y recepción de control y datos entre 100 y 230 km
	EX

	 
	
	66
	
	
	RTK / PPK Corrección posicional centimétrica
	DE

	 
	
	67
	
	
	Grabación de misión Video + telemetría + parámetros
	EX

	 
	
	68
	
	
	Sistema de suministro de combustible para aeronave
	EX

	 
	
	69
	
	
	GCS (Ground Control Station) estación de tierra personal móvil y/o transportable rugerizada integrada
	EX

	 
	
	70
	
	
	Capacidad de transporte del sistema completo móvil a prueba de lluvia fuerte, por máximo 4 personas sin necesidad de automotores o equipos adicionales.
	EX

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	71
	
	
	Sistema de protección transportable para la GCS y de los operadores contra agua y viento.
	EX

	 
	
	72
	
	
	Capacidad de despliegue y repliegue de GCS estación de tierra móvil, inferior a 20 minutos
	EX

	 
	
	73
	
	
	Antenas de GDT protegidas durante transporte
	EX

	 
	
	74
	Sistema
	Hardware
	Antenas de GCS protegidas durante transporte
	EX

	 
	
	75
	
	
	GDT (Ground data terminal) conexión con GCS por fibra óptica
	NR

	 
	
	76
	
	
	GDT (Ground data terminal) conexión con GCS por LAN
	NR

	 
	
	77
	
	
	Comunicaciones (LOS) línea de vista encriptada
	EX

	 
	
	78
	
	
	Comunicaciones (BLOS) satelital
	EX

	 
	
	79
	
	
	Comunicación redundante de GDT
	EX

	 
	
	80
	
	
	[bookmark: RANGE!G88]GDT con sistema de comunicación omnidireccional para 5 primeros Km, o superior.
	EX

	 
	
	81
	
	
	GDT con sistema de comunicación direccional para 5 primeros Km o superior.
	EX

	 
	
	82
	
	
	Capacidad de rango de transmisión y recepción de control y datos entre 0 y  200 km
	EX

	 
	
	83
	
	
	GCS y GDT con capacidad de comunicación y explotación de recursos en tiempo real con la plataforma (aeronave) y carga útil
	EX

	 
	
	84
	
	
	GCS estación de tierra robusta o portátil
	DE

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	85
	
	
	Capacidad de evaluación de ambiente de guerra electrónica.
	DE

	 
	
	86
	
	Hardware Del Sistema Software
	Control de aeronave con sistema manual
	EX

	 
	
	87
	
	
	Control de aeronave con sistema manual asistido
	EX

	 
	
	88
	
	
	Control de aeronave con sistema autónomo
	EX

	 
	
	89
	
	
	Capacidad de aterrizaje manual
	EX

	 
	
	90
	
	
	Capacidad de aterrizaje manual asistido
	EX

	 
	
	91
	
	
	Capacidad de aterrizaje automático o autónomo
	EX

	 
	
	92
	
	
	Sistema de recuperación automática (programada).
	EX

	 
	
	93
	
	
	Uso de GNSS en GDT - GCS, precisión <10 metros
	DE

	 
	
	94
	
	
	Uso de DGPS (Diferencial GPS) en GDT - GCS
	DE

	 
	
	95
	
	
	Estación de Video Remoto (RVT) con características portátiles, robusto, anti golpes, IP43 o superior y drybag (sumergibles), transportable por una sola persona dentro de su equipo de campaña
	DE

	 
	
	96
	
	
	RVT (banco de baterías) con baterías recargables, con cargador inteligente de corriente directa o corriente alterna
	DE

	 
	
	97
	
	
	Para GCS robusta o portátil, un radio táctico de banda aeronáutica VHF
	EX

	 
	
	98
	
	
	Kit de suministros y consumibles, para realizar mantenimiento de campo a la aeronave y GCS 
	EX

	 
	
	99
	
	
	1 aeronave y 1 GCS x sistema
	EX

	 
	
	100
	
	
	2 aeronaves y 1 GCS x sistema
	DE

	 
	
	101
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: modo de vuelo.
	EX

	 
	
	102
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: intensidad de señal GNSS.
	EX

	 
	
	103
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: cantidad de satélites usados.
	EX

	 
	
	104
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: estado de la señal TX/RX.
	EX

	 
	
	105
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: altitud MSL.
	EX

	 
	
	106
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: altura AGL.
	EX

	 
	
	107
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: velocidad IAS de la aeronave.
	EX

	 
	
	108
	 
	Software Del Sistema
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: distancia a home (GCS).
	EX

	 
	
	109
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: Bearing (dirección de la aeronave con respecto a home (GCS).
	EX

	 
	
	110
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: Heading (rumbo dirección de la aeronave con respecto al norte verdadero).
	EX

	 
	
	111
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: indicador de cámara usada (cámara de navegación - cámara de carga paga).
	EX

	 
	
	112
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: dirección y velocidad del viento.
	EX

	 
	
	113
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: dirección, distancia y coordenadas del objetivo con respecto al DTED (Datos digitales de elevación del terreno).
	EX

	 
	
	114
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: visualización de altitud MSL comandada.
	EX

	 
	
	115
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: referencia grafica del centro del campo de visión.
	EX

	 
	
	116
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: estado de sistema eléctrico.
	EX

	 
	
	117
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: Porcentaje Combustible GCS - GDT – UAS.
	EX

	 
	
	118
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: porcentaje Combustible restante.
	EX

	 
	
	119
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara:  descarga Combustible restante
	EX

	 
	
	120
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: indicación de actitud de la aeronave numéricamente.
	EX

	 
	
	121
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: datos de coordenadas geográficas de la aeronave.
	EX

	 
	
	122
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: coordenadas del objetivo fijado con o sin tracking.
	EX

	 
	
	123
	
	
	Metadata en GCS, GDT y RVT mostrara: alertas de emergencia (Auto aterrizaje- Batería baja – Batería critica – falla del sistema - Misión no cargada – Cargar batería, perdida de enlace de comunicación, etc.).
	EX

	 
	
	124
	
	
	GCS - GDT, deberán mostrar la traza de ruta seguida con un color característico y en caso de falla del sistema debe indicarse en la pantalla con otro color la posible ruta seguida.
	EX

	 
	
	125
	
	
	Software de GCS - GDT para planeamiento de misión, deberá mostrar en dos dimensiones, para poder verificar elevaciones del plan de vuelo, con respecto a las elevaciones de la cartografía.
	EX

	 
	
	126
	
	
	GCS y software de tratamiento de imágenes con capacidad de trabajo con diferentes formatos
	EX

	 
	
	127
	
	
	Capacidad de adquisición de objetivos fijos y móviles (tracking)
	EX

	 
	
	128
	
	
	Capacidad de evaluación de daños
	DE

	 
	
	129
	
	
	RVT en tiempo real - video / metadata / datos
	DE

	 
	
	130
	
	
	Estación de Video Remota (RVT) mostrara situación táctica en tiempo real y basado en mapas cartográficos actualizables
	DE

	 
	
	131
	
	
	Estación de Video Remota (RVT) con capacidad de enlace a la aeronave mínimo a 25 km
	DE

	 
	
	132
	
	
	Estación de Video Remota (RVT)  con capacidad de grabación de imágenes y datos obtenidos
	DE

	 
	
	133
	
	
	Capacidad de ejecución de un proceso automático para la recuperación del enlace de comunicaciones en caso de perdida
	EX

	 
	
	134
	
	
	Capacidad automática de continuidad de plan de vuelo programado por un tiempo programable y reprogramable, en vuelo, en caso de pérdidas de comunicación hasta que recupere el enlace con retorno a punto de origen.
	EX

	 
	
	135
	
	
	Capacidad automática de programación y reprogramación en vuelo para retorno a punto de origen, en caso de pérdidas de comunicación o enlace.
	EX

	 
	
	136
	
	
	Capacidad de programación y reprogramación en vuelo para retorno a punto de origen, en caso de aborto de misión.
	EX

	 
	
	137
	
	
	Capacidad de retorno a punto origen automático, en caso de agotamiento de combustible o baterías. Cálculo de punto de no retorno. Generación de alarma previa.
	EX

	 
	
	138
	
	
	GCS / GDT con capacidad de grabación de operación
	EX

	 
	
	139
	
	
	GCS / GDT con capacidad de grabación de parámetros de aeronave
	EX

	 
	
	140
	
	
	GCS / GDT con capacidad de grabación de parámetros de misión
	EX

	 
	
	141
	
	Software Del Sistema
	Capacidad de cumplir misión sin enlace, programable
	DE

	 
	
	142
	
	
	Capacidad de modificación al plan de vuelo, durante la operación de la aeronave.
	EX

	 
	
	143
	
	
	Frecuencia de operación para transmisión de datos carga útil o video determinado por el Cuadro nacional de atribuciones de bandas de frecuencia por la ANE y aplicaciones de radio frecuencia de corto alcance; bandas restringidas para los radiadores intencionales de aplicaciones no específicas MINTIC.
	NR

	 
	
	144
	
	
	Software licenciado para sistema operativo, antivirus (con suscripción a actualizaciones)
	EX

	 
	
	145
	
	
	Cartografía de Colombia actualizable compatible con GCS, GDT y RVT
	EX

	 
	
	146
	
	
	Sistema de monitoreo y vigilancia de parámetros de vuelo por la IA
	DE

	 
	
	147
	
	
	Definición de costo hora de vuelo
	DE

	 
	
	148
	
	
	Software licenciado para operación GDT - GCS (con suscripción a actualizaciones)
	EX – OK

	 
	
	149
	Sistema
	Software Carga Útil
	Sistema de obtención de nube de puntos en área de cobertura óptica
	DE

	 
	
	150
	
	
	Capacidad de algoritmos de suavizado y edición de nube de puntos
	DE

	 
	
	151
	
	
	Capacidad de seleccionar y editar puntos de una nube de puntos
	DE

	 
	
	152
	
	
	Capacidad de algoritmos de creación de filtros basados en las imágenes
	DE

	 
	
	153
	
	
	Capacidad de algoritmos para medición de volumen en una nube de puntos
	DE

	 
	
	154
	
	
	Capacidad de generación de                       orto mosaicos de alta definición
	DE

	 
	
	155
	
	
	Capacidad de generación DSM (Modelo Digital de Superficie) y DTM 3D (Modelo Digital de Terreno 3D)
	DE

	 
	
	156
	
	
	Software licenciado y con actualizaciones para el procesamiento de imágenes, especializado para levantamiento topográfico aéreo. Capacidad de trabajo con todos los sistemas de coordenadas existentes
	DE

	 
	 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
	157
	
	
	Capacidad de algoritmos que generen múltiples puntos de control terrestre
	DE

	 
	
	158
	
	
	Capacidad de importar y editar puntos de control terrestre
	DE

	 
	
	159
	
	
	Capacidad de procesamiento de imágenes desde cualquier ángulo
	DE

	 
	
	160
	
	
	Capacidad de compatibilidad de imágenes tomadas con diferente cámara.
	DE

	 
	
	161
	
	
	Capacidad de procesamiento de imágenes con diferentes extensiones de archivo digital, incluidas imágenes con banda única o bandas múltiples.
	DE

	 
	
	162
	
	
	Capacidad de ajuste de cámara vertical en zoom digital
	EX

	 
	
	163
	
	
	Capacidad automática de retiro de edificios y vegetación de la nube de puntos para generación de curvas de nivel y DTM limpio.
	DE

	 
	
	164
	Sistema
	
	Capacidad de unir varios proyectos en uno solo.
	DE

	 
	
	165
	
	
	Capacidad de importar y editar objetos en diferentes formatos como: DXF, DWG, SHP, KML entre otros
	DE

	 
	
	166
	
	
	Capacidad de edición de colores y sus gradientes y exportación de mapa de índice con el color más adecuado.
	DE

	 
	
	167
	
	
	Capacidad de generación de Clips de video y la exportación de  estos en varios tipos de formatos como .AVI, .MPEG, .MP4, entre otros 
	EX

	 
	
	168
	
	
	Capacidad de exportación de los productos del software a otros tipos de software especializado.
	EX

	 
	
	169
	
	
	Capacidad de realizar fotogrametría
	DE

	 
	
	170
	
	
	Generación de mosaicos obtenidos a través de capturas de videos
	DE

	 
	
	171
	
	
	Sensor electro óptico, conectividad IP, luz día, gimbal (EO), HD, metadata, capacidad de grabación interna descargable en tierra.
	EX

	 
	
	172
	
	
	Sensor electro óptico, conectividad IP, visión térmica y nocturna, gimbal (IR), HD, metadata, capacidad de grabación interna descargable en tierra
	EX

	 
	
	173
	
	
	Sensor electro óptico, conectividad IP, luz día / visión térmica, gimbal (EO/IR), HD, Full HD o superior, metadata, capacidad de grabación interna descargable en tierra Visión térmica.
	EX

	 
	
	174
	
	
	Illuminator laser, range finder, pointer laser
	EX

	 
	
	175
	
	
	Cámara multiespectral, metadata, HD o superior, capacidad de grabación interna descargable en tierra
	DE

	 
	
	176
	
	
	Base acondicionada de fábrica que permita la instalación de la cámara, con sistema giro estabilizado mínimo tres (3) ejes direccionales con rangos en Pitch: +45º / -80º, permitiendo a la cámara realizar rotación de 360 grados.
	EX

	 
	
	177
	
	
	Cámara fotográfica y de video compatible con la marca de la aeronave con un peso inferior a 900 gramos, con grado de protección IP43 o superior, que sea desmontable, con un zoom óptico de 20x o superior, capaz de tomar simultáneamente 3 o más imágenes (zoom, ancha y térmica), con almacenamiento en memoria SD de mínimo sesenta y cuatro (64) GB o superior, clase diez (10) u homologada, además de las siguientes características técnicas, así:
	NR

	 
	
	
	
	
	 
	

	 
	
	
	
	
	·       Zoom electro óptico y gran angular: que permita medición puntual y medición ponderada al centro, con formato de video MP4 y resolución de hasta 3840 x 2160, formato de fotos JPEG y de alta resolución y compatible con múltiples formatos etc.
	

	 
	
	178
	Sistema
	Carga Útil
	Cámara especializada: Clasificación IP 63 o superior, Rotación 360º, fuente de alimentación regulada máximo 30 VDC,  estabilización electrónica integrada, seguimiento de tracking (seguimiento objetivos y de escena) apuntamiento y geolocalización en tiempo real, peso máximo 1.5 KG, LWIR mínimo 1000 X 900, zoom digital mínimo de 160x, Campo de visión mínimo 21°×5.2°, 
	EX

	 
	
	179
	
	
	Telemetro laser: rango de 10-3000 m con marcación de coordenadas geográficas.
	EX

	 
	
	180
	
	
	Cámara de fotogrametría: compatible con la marca de la aeronave  con un peso inferior a 810 gramos , que sea desmontable, con un sensor de 45 MP efectivos, con un tamaño de foto 3: 2 (8192 × 5460) que permita los siguientes modos de operación Foto, video, reproducción.
	DE

	 
	
	181
	
	
	Sistema Lidar: (Light Detection And Ranging) compatible con la marca de la aeronave con un peso inferior a 1000 gr con grado de protección IP43 o superior, que cuente con un rango de precisión de > 3 cm y  >10 cm, que cuente con una frecuencia de actualizaciones de IMU de mínimo 200hz, que sea desmontable y que cuente con una cámara de mapeo RGB incorporada de mínimo 20 MP o superior.
	DE

	 
	
	182
	
	
	Estación móvil de alta precisión con receptor GNSS compatible con UAS y principales sistemas de navegación satelital, para correcciones diferenciales en tiempo real que generen información de posicionamiento de precisión en centímetro.
	DE

	 
	
	183
	
	
	Sensor EO/IR Día/noche, HD, metadatos, gimbal
	EX

	 
	
	184
	
	
	Cámara fotogramétrica Sensor 45 MP o superior, RGB
	DE

	 
	
	185
	
	
	Sensor multiespectral o Lidar Compatible con ala fija
	DE

	 
	
	186
	
	
	El sistema debe contener un cargador de baterías compatible con las baterías que serán instaladas en el sistema
	 

	 
	
	187
	
	
	Sensor EO de alta definición (mínimo 1920×1080p, 30 fps), con campo de visión amplio para área y estrecho para identificación, con zoom óptico y digital.
	 

	 
	
	188
	
	
	Sensor IR en banda MWIR y/o LWIR (mínimo 640×512, 30 fps), con capacidad de detección y seguimiento térmico de objetivos.
	 

	 
	
	189
	
	
	Capacidad de integración de sensores adicionales en banda SWIR, así como sistemas láser LRF/LD.
	 

	 
	
	190
	
	
	EO: detección >20 km, reconocimiento >5 km, identificación >3 km.
	 

	 
	
	191
	
	
	IR: detección >9 km, reconocimiento >2 km, identificación >1 km
	 





ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

DE ACUERDO A LA FICHA TECNICA 

[image: ]

	ITEM
	ESPECIFICACIÓN
	DESCRIPCIÓN

	1
	DISPONIBILIDAD DE LOS SISTEMAS UAS
	El oferente junto con su propuesta deberá entregar certificación suscrita por el representante legal, donde conste que cuenta con la disponibilidad y cantidad de sistemas ofertados de acuerdo a los tiempos de entrega.

Así mismo, deberá garantizar que el suministro de repuestos y accesorios en Colombia será por un tiempo mínimo de cinco (5) años a partir de la entrega.

El oferente deberá entregar junto con la propuesta la carta de distribución autorizada por al FABRICANTE de la aeronave.

	2
	MANUALES Y DOCUMENTOS DEL SISTEMA
	Se deberá entregar la siguiente documentación por parte del contratista al momento de la entrega de los equipos: 

·     Manual de operación del sistema en idioma español en digital y medio físico, indicando chequeos de la carga útil a realizar durante el vuelo. (en este manual se debe indicar los límites máximos de uso a los cuales se puede llevar a operar la aeronave sin representar riesgo o problema en el uso del mismo). 
·     Manual de configuración del sistema y de cada componente del mismo. 
·     Entrega de un manual de mantenimiento en idioma español.
·     Entrega de las listas de chequeo para la operación del equipo y sus respectivos procedimientos de emergencia en idioma español.
·     Entrega del manual de Cazafallas.

	3
	SIMULADOR DE VUELO
	Simulador de vuelo de la aeronave ofertada, debe contar con la estación de control en tierra con las mismas características de aeronave a entregar, pantalla de mínimo 60´con pedestal, computador para el planeamiento y ejecución del vuelo con las mismas especificaciones técnicas del computador del sistema, manual de operación del simulador.

El simulador de vuelo debe ser compatible con Sistemas no Tripulados TIPO (UAS) ALA FIJA CLASE I CATEGORÍA I-B. 

El simulador debe permitir: 

Práctica de habilidades 
Vuelo libre en diferentes entornos, climas y condiciones de iluminación. 
Prácticas de misiones. 
El simulador de vuelo debe estar en idioma español. 

	4
	REQUISITOS DE EMPAQUE Y ROTULADO
	EMPAQUE:

Todos los componentes del sistema deben venir debidamente empacados y con protección adicional de espumas de polietileno, poliuretano o plástico de burbuja, para proteger cada componente de posibles impactos y vibraciones provocados durante el transporte del elemento, de igual forma, los costos de transporte, movilización, seguros, fletes, que se causen con motivo de la futura adquisición objeto del presente proceso, serán asumidos por el contratista, estos costos estarán incorporados al valor total del contrato que se llegase a celebrar, incluyendo los impuestos y pólizas.

Se debe tener en cuenta las recomendaciones y normatividad vigente tanto nacional como internacional adoptada por el fabricante en cuanto a la disposición
final de los componentes de embalaje y su compatibilidad con el medio ambiente.

ROTULADO:

Debe contar con una placa que contenga la siguiente información: 
Marca y Nombre del elemento 
Modelo y serial 
Fecha de Fabricación 
Nombre del Fabricante 
Referencia de fábrica 
Número y Fecha del Contrato 
País de origen 
Cantidad 
Peso Neto 
Instrucciones de cuidado, uso, almacenamiento y transporte 

Nota: EI rotulado debe ser claro, legible y de difícil borrado sin importar en que material sea impreso.

	5
	INSPECCIÓN DEL SISTEMA UAS EN LA ENTREGA Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO
	El sistema UAS deberá encontrarse en condición de NUEVO, no podrán ser remanufacturados ni repotenciados.

Teniendo en cuenta que se trata de equipos electrónicos sujetos a una constante y rápida evolución tecnológica, se requiere que el año de lanzamiento al mercado de la aeronave sea 2024 o superior, con el fin de garantizar la adquisición de tecnología actualizada y con soporte vigente del fabricante.

Se debe realizar conexión de los cargadores con el fin de validar su funcionamiento.

Se debe verificar visualmente el estado de las baterías de acuerdo a los indicadores led de la carga evidenciados en el mismo.

Se deben realizar pruebas de rendimiento consistentes en pruebas de tiempo de encendido y respuesta de cambio de funciones.

El equipo debe contar con una lista de chequeo con el fin de identificar el paso a paso del funcionamiento del mismo.

Se debe efectuar la calibración de los equipos de acuerdo al manual de operación del equipo.

Se debe efectuar prueba de vuelo del equipo en la cual se verificará el funcionamiento total del UAS con la carga útil, autonomía de vuelo, estación de control en tierra, con los diferentes softwares requeridos y todos los demás elementos que se estime conveniente.

Las pruebas de funcionamiento se realizarán en el Batallón de Aeronaves No Tripuladas, ubicado en el Aeropuerto Alberto Lleras Camargo, en Sogamoso (Boyacá).

	6
	CONDICIONES TÉCNICAS
	El contratista deberá garantizar la disponibilidad de actualizaciones de software y firmware durante la vida útil de las aeronaves, con el fin de mantener la compatibilidad con los sistemas de control y los protocolos de enlace vigentes. Las actualizaciones deberán provenir directamente del fabricante o su distribuidor autorizado, garantizando su autenticidad y seguridad operativa

El contratista deberá suministrar un plan detallado de mantenimiento preventivo que contenga los procedimientos, frecuencias y responsables de las inspecciones necesarias para conservar las aeronaves en condiciones óptimas de operación. Dicho plan deberá ser entregado en formato físico y digital al momento de la entrega del sistema

El contratista deberá garantizar la disponibilidad de repuestos, accesorios y componentes críticos durante un periodo mínimo de cinco (5) años posteriores a la entrega de los equipos, así como la continuidad del soporte técnico por personal certificado o autorizado por el fabricante.	

	7
	CERTIFICACIÓN
	El contratista deberá contar con autorización de venta por parte del distribuidor oficial o casa fabricante.

	8
	COSTOS LOGÍSTICOS
	El contratista deberá asumir los costos relacionados con el personal propio de la empresa, derivados de la realización de los ensayos y pruebas que se consideren necesarios para verificar las características técnicas y operativas de las aeronaves.

	9
	Segmento aéreo
	Cada aeronave deberá incluir:
–  Sistema de propulsión completo.
–  Configuración operativa dual (VTOL y/o ala fija según misión).
–  Sistemas de navegación y control de vuelo.
–  Integración de cargas útiles operativas.
–  Transpondedor embarcado compatible con ADS-B / Mode S.
•  Las aeronaves deberán entregarse listas para operación ("mission-ready"), incluyendo todos los elementos necesarios para su puesta en servicio.

	10
	Segmento terrestre
	El suministro deberá incluir un sistema completo de control en tierra, compuesto por:
•  Estación de Control en Tierra (GCS), que permita el control de vuelo de la aeronave, gestión de la misión y control de la carga útil.
Equipamiento mínimo:
–  Ordenadores portátiles rugerizados.
–  Software de operación y control (incluyendo licencias).
–  Sistemas de comunicaciones asociados.
–  Antena de seguimiento de largo alcance.
El sistema deberá permitir la operación mediante, al menos, un operador de vuelo y un operador de carga útil. Además, deberá permitir la exportación de datos conforme al estándar STANAG 4609, para su integración en una Imagen Operacional Común (COP) y otros sistemas ISR.

	11
	Sistema de comunicaciones
	El sistema deberá incluir enlace de datos principal de tipo RLOS (Radio Line of Sight), con capacidad de transmisión de datos de misión en tiempo real, control seguro de la aeronave y operación a larga distancia, junto con las antenas y equipos necesarios para garantizar el alcance operativo requerido.
El sistema deberá garantizar comunicaciones seguras y resilientes, cumpliendo con:
•  Cifrado AES-256 en todas las transmisiones de datos y mando.
•  Implementación de técnicas de salto de frecuencia (FHSS) para mejorar la resistencia frente a interferencias e interceptación.
•  Uso de formas de onda seguras que aseguren la protección frente a explotación mediante sistemas comerciales.

	12
	Cargas útiles incluidas
	Cada aeronave deberá entregarse con una configuración de carga útil operativa, que incluya como mínimo:
•  Sistema gimbal estabilizado con sensores electro-ópticos (EO) e infrarrojos (IR).
•  Designador láser conforme a estándares STANAG, con niveles de energía de 50 MJ, como opción integrada en el gimbal.
• Capacidades de operación diurna y nocturna, detección, seguimiento e identificación de objetivos.

	13
	Equipos de apoyo en tierra (GSE)
	El suministro deberá incluir:
•  Equipos de apoyo en tierra necesarios para la operación y mantenimiento.
•  Herramientas para mantenimiento de primer y segundo nivel.
•  Sistema de lanzamiento (cuando aplique a la configuración operativa).
•  Elementos de recuperación de la aeronave.
•  Conjunto de cajas de transporte para el sistema completo.

	14
	Paquete logístico inicial
	Se deberá incluir un paquete inicial de soporte que contemple:
•  Repuestos y consumibles suficientes para un periodo inicial de operación mínimo de 300 horas de vuelo.
•  Programa de mantenimiento inicial.
•  Garantía completa del fabricante por un periodo mínimo de 24 meses, cubriendo equipos, soporte técnico y resolución de incidencias.
•  Soporte operativo durante un periodo inicial mínimo de 6 meses desde la entrada en servicio.
Integración de sistemas SATCOM (ej. Starlink, Iridium), incluyendo como mínimo un año de servicio del mismo.

	15
	Procesamiento de datos e inteligencia
	Procesamiento en tiempo real de datos de misión
El sistema deberá ser capaz de procesar en tiempo real los datos procedentes de las distintas cargas útiles embarcadas, permitiendo la visualización inmediata de la información capturada y la generación de productos de inteligencia durante la misión.
Integración de múltiples fuentes de datos
El sistema deberá permitir la integración y correlación de datos procedentes de diferentes sensores, incluyendo datos electro-ópticos e infrarrojos, información radar (SAR) y datos de comunicaciones y señales.
Capacidades avanzadas de análisis
Se valorará la integración de herramientas de análisis de datos basadas en inteligencia artificial y aprendizaje automático (AI/ML), que permitan la detección automática de patrones y la automatización parcial de la explotación de datos.
Explotación y generación de productos de inteligencia
El sistema deberá permitir la generación de informes y productos de inteligencia a partir de los datos recogidos, así como la exportación en formatos estándar para su integración con otros sistemas. Deberá incorporar capacidades de procesamiento a bordo (edge computing).

	16
	Guerra Electrónica
	Denegación electrónica y operaciones de perturbación (jamming) como configuración de carga útil opcional.

	17
	SISTEMA DE COMUNICACION
	Deberá entregarse 01 radio de comunicaciones banda aérea aeronáutica  VHF, los cuales permiten la operación desde una base fija, puesto de mando o punto operacional móvil, garantizando enlace permanente tierra-aire. Asimismo, el sistema puede ser operado por personal técnico desplegado en diferentes ubicaciones para recepción de la aeronave, coordinación de mantenimiento, cambio de baterías y reanudación de las operaciones de vuelo con las siguientes especificaciones técnicas asi:
•  Banda aeronáutica VHF 118.000–136.992 MHz.  
• Compatibilidad con sistemas de interconexión RoIP VE-PG3.  
•  Operación en vehículos y ambientes abiertos con protección IP54.  
•  Compatibilidad con accesorios Bluetooth y headsets tácticos
•  Configuración para instalación fija o móvil.
•  Pantalla digital de visualización de canales y frecuencias.
•  Capacidad de programación de múltiples canales.
•  Compatibilidad con micrófono de mano y sistemas de audio externos.
•  Funciones de escaneo y monitoreo de canales prioritarios.
•  Sistema de reducción de ruido para operación en ambientes de alta interferencia               sonora.
•  Compatibilidad con alimentación eléctrica vehicular y/o estaciones fijas.
•  Conectividad para integración con otros sistemas de comunicaciones.
•  Construcción resistente para operación en ambientes exteriores y condiciones operacionales exigentes.
•  Capacidad de operación continua para apoyo a misiones de aeronaves tripuladas y no tripuladas.
•  Incluye accesorios básicos para instalación y operación.
• Deberá incluir fuente de alimentación compatible con red eléctrica comercial nacional para operación en puestos fijos, oficinas o centros de mando






GARANTÍA TÉCNICA


	GARANTÍA TÉCNICA
	El proponente deberá anexar con su oferta, en documento independiente suscrito por el representante legal o quien haga sus veces, la garantía técnica integral que ampare los Sistemas de Aeronaves No Tripuladas (UAS) Clase I Categoría I-B objeto del presente proceso, destinados al Batallón de Aeronaves No Tripuladas (BANOT).

La garantía técnica deberá tener una vigencia mínima de treinta y seis (36) meses, contados a partir de la suscripción del acta de recibo a satisfacción, sin generar costos adicionales para la entidad, y deberá cubrir la totalidad de los componentes, subsistemas, accesorios, equipos y elementos que integran la solución ofertada.

La garantía técnica deberá incluir como mínimo:

Aeronaves.
Estaciones de control terrestre (GCS).
Sensores y cargas útiles suministradas.
Sistemas de navegación y posicionamiento.
Sistemas de transmisión de datos y telemetría.
Antenas y equipos de comunicaciones.
Sistemas de propulsión.
Baterías, cargadores y sistemas de alimentación.
Motores (Eléctricos y de combustión)
Componentes estructurales y electrónicos.
Equipos de almacenamiento y transporte.
Software operativo, firmware y licencias suministradas.
Accesorios y periféricos entregados dentro de la solución.

La garantía deberá cubrir defectos de fabricación, fallas de funcionamiento, degradación prematura de componentes, fallas electrónicas, estructurales, de comunicación, navegación o transmisión de datos, así como cualquier situación que afecte el correcto desempeño técnico y operacional de los sistemas suministrados bajo condiciones normales de operación.

El contratista deberá garantizar el correcto funcionamiento de los sistemas UAS en las condiciones ambientales y operacionales propias del territorio nacional, incluyendo ambientes con variaciones de temperatura, humedad, lluvia, operación en terrenos montañosos, selváticos y demás condiciones establecidas dentro de las especificaciones técnicas del proceso.

En caso de presentarse fallas o defectos cubiertos por la garantía, el contratista deberá realizar el diagnóstico, reparación, reemplazo o restitución de los componentes afectados por elementos nuevos, originales y de iguales o superiores características técnicas, sin generar costos adicionales para la entidad.

La atención de garantía deberá incluir la totalidad de los costos asociados a:

Mano de obra especializada.
Repuestos y componentes.
Actualizaciones de software y firmware.
Transporte y desplazamientos.
Equipos de diagnóstico.
Herramientas especializadas.
Configuración e integración de sistemas.
Pruebas funcionales y operacionales.
Demás actividades necesarias para restablecer la capacidad operacional de los sistemas.

El contratista deberá garantizar disponibilidad de soporte técnico especializado, asistencia remota y suministro de repuestos durante la vigencia de la garantía técnica, así como capacidad de atención en sitio cuando sea requerido por la entidad.

Así mismo, deberá certificar disponibilidad de repuestos, componentes y soporte técnico por un término mínimo de cinco (5) años contados a partir del recibo a satisfacción de los sistemas.

El contratista deberá realizar como mínimo dos (2) mantenimientos preventivos anuales durante el periodo de garantía, los cuales deberán incluir como mínimo:

Inspección general de aeronaves y componentes estructurales.
Verificación de sistemas de navegación y control.
Validación de enlaces de comunicación y telemetría.
Revisión de sensores y cargas útiles.
Verificación del estado de baterías y sistemas de alimentación.
Revisión de estaciones de control terrestre.
Actualización de software y firmware cuando aplique.
Calibración y pruebas funcionales del sistema.
Verificación general de operación y desempeño.
Emisión de informe técnico detallado por cada intervención realizada.

Todos los mantenimientos preventivos y correctivos deberán ser ejecutados por personal técnico certificado o autorizado por el fabricante.

El contratista deberá entregar a la entidad los reportes técnicos correspondientes a cada mantenimiento preventivo y correctivo realizado durante la vigencia de la garantía, incluyendo diagnóstico, actividades ejecutadas, componentes intervenidos, recomendaciones técnicas y estado operacional del sistema.

La garantía técnica no se verá afectada por el uso normal de los sistemas en el desarrollo de las actividades institucionales, siempre que los equipos sean operados conforme a las recomendaciones técnicas del fabricante y las condiciones establecidas dentro del proceso contractual.

En caso de presentarse indisponibilidad prolongada de alguno de los sistemas por causas atribuibles a fallas cubiertas por garantía, el término de la misma se prorrogará automáticamente por un periodo equivalente al tiempo fuera de servicio.

Cuando la falla genere indisponibilidad operacional superior a los tiempos establecidos en el acuerdo de niveles de servicio (SLA), el contratista deberá implementar las acciones necesarias para restablecer la capacidad operativa del sistema en el menor tiempo posible.



TERMINO DE RESPUESTA DE GARANTÍA TÉCNICA 

	TÉRMINO DE RESPUESTA DE LA GARANTÍA TÉCNICA
	El contratista deberá atender cualquier requerimiento relacionado con la garantía técnica de los Sistemas de Aeronaves No Tripuladas (UAS) Clase I Categoría I-B objeto del presente proceso, conforme a los siguientes niveles mínimos de servicio (SLA):

La respuesta inicial a la notificación realizada por el supervisor del contrato no deberá exceder veinticuatro (24) horas contadas a partir de la recepción de la comunicación, informando el diagnóstico preliminar, acciones a ejecutar y tiempo estimado de solución.

La atención técnica inicial deberá realizarse en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas cuando la falla afecte parcial o totalmente la operación de los sistemas suministrados.

La solución definitiva de la falla deberá efectuarse en un término no mayor a ocho (8) días hábiles cuando la atención sea realizada dentro del territorio nacional, contados a partir de la notificación formal realizada por la entidad.

En caso de requerirse intervención directa del fabricante o importación de componentes desde el exterior, el término máximo de solución no podrá superar quince (15) días hábiles.

La falta de repuestos, componentes o demoras logísticas no será considerada justificación válida para el incumplimiento de los tiempos de atención establecidos.

La atención de garantía deberá realizarse preferiblemente en las instalaciones del Batallón de Aeronaves No Tripuladas (BANOT). Cuando se requiera retiro parcial o total de algún componente o sistema, el contratista deberá asumir todos los costos asociados a transporte, traslado, reinstalación y puesta en funcionamiento, sin generar costos adicionales para la entidad.

El contratista deberá garantizar soporte técnico especializado, asistencia remota y atención en sitio cuando sea requerida por la entidad.

Así mismo, el contratista deberá garantizar y certificar, mediante documento suscrito por el representante legal o quien haga sus veces, la disponibilidad de repuestos, accesorios, componentes y soporte técnico especializado en el territorio nacional por un término mínimo de cinco (5) años contados a partir del recibo a satisfacción de los sistemas.

Posterior a cada intervención técnica, el contratista deberá realizar pruebas funcionales y entregar al supervisor del contrato un informe técnico detallado de las actividades ejecutada.



NOTA 2: Todo lo anterior deberá ser presentado junto con la oferta la traducción simple al idioma español, incluyendo notas marginales, apartes y acápites.


Todos los aspectos técnicos señalados en el pliego de condiciones son de obligatorio cumplimiento.

Cordialmente,



(Firma del representante legal del proponente o apoderado)

FORMULARIO No.1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA


Ciudad y fecha:
Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA)

Referencia: Presentación de propuesta proceso de Selección Abreviada modalidad de subasta inversa electrónica No.  XXX- -20XX-, convocada por el MDN-EJÉRCITO NACIONAL (UNIDAD EJECUTORA), para (indicar el objeto del proceso).

Yo (Nombre) (s) de la(s) persona(s) que está(n) suscribiendo la propuesta), identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en calidad de (Calidad en la que actúa el(los) firmante(s) de la propuesta; si el(los) oferente(s) actúa(n) en su propio nombre, éste (éstos) deberá(n) suscribirlo). Si la oferta se presenta bajo la modalidad de representación ya sea de una Unión Temporal o de un Consorcio, deberá firmarla la persona a la cual se le otorgó el correspondiente poder para suscribir la propuesta y adjuntarlo a la misma. Si la oferta se presenta por persona jurídica, deberá firmarla el representante legal de la misma (en el evento de suscribirse por el Suplente, deberá manifestar dentro del presente formulario si actúa por ausencia temporal o definitiva del principal), de conformidad con lo establecido en el evento de que la propuesta sea presentada por varias personas y el suscriptor de la carta sea una sola persona, deberá indicarse en este aparte el poder o el compromiso de asociación, o el convenio de unión temporal o consorcio, o el documento pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás), me permito presentar, en nombre de (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), propuesta seria, formal e irrevocable para participar en proceso de  XXXXXX  No. XXXXX convocado por el MDN  Ejército Nacional - (Unidad Ejecutora) para la celebración de un contrato para la adquisición de (objeto del proceso de selección), con destino al MDN   NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA), en los términos prescritos en el pliego de condiciones que rige el proceso, en la minuta del contrato, en las Leyes de la República de Colombia y en particular de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto Ley 0019 de 2012 y Decreto 1082 de 2015 y demás decretos reglamentarios, los códigos civil y de comercio, y las demás fichas que conforman el régimen legal del presente proceso de contratación, o que llegaren a regular algún aspecto concerniente a él, con el objeto de prestar al MDN- Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) el (los) siguiente(s):



Los ítems se encuentran detalladamente enunciados en el pliego de condiciones en el anexo 2 “Especificaciones Técnicas” y para todos los efectos legales, mi propuesta debe entenderse referida a los mismos, teniendo en cuenta su descripción, número y especificaciones técnicas y funcionales.

En relación con la propuesta que presento, manifiesto lo siguiente:

a)     Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de los pliegos y de sus anexos y
Formularios, así como el de cada uno de las adendas hechos al mismo.

b)	Que la propuesta que presento es irrevocable e incondicional y obliga insubordinadamente al proponente que represento.


c)	Que ni el representante legal ó apoderado del proponente, ni el proponente mismo, ni sus integrantes y directores nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad y/o incompatibilidad 
determinadas por la Constitución Política y las establecidas en la ley 80 de 1993, Ley 734 de 2002, ley
1150 de 2007 y la ley 1474 de 2011y demás fichas aplicable.

d)	Que el proponente, en este caso (Indicación clara del proponente a nombre de quien se actúa), está compuesto por las siguientes personas y que el nombre de su representante legal, dirección, teléfono y fax son los siguientes: (Información de cada uno de los integrantes que componen al proponente, si son varias personas; si se tratara de un proponente persona jurídica, se puede adaptar la declaración, para suministrar la información allí requerida respecto de la sociedad proponente y su representante legal únicamente).

e)	Que nuestra propuesta básica cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en los pliegos de condiciones y en la Ley.

f)	Que nos comprometemos a proveer al MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora), en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de contratación, los bienes (servicios u obras) ofrecidos en la presente propuesta, que corresponden a aquellos solicitados por los pliegos de condiciones en los anexos
1 “Datos del Proceso” y 2 “Especificaciones Técnicas” y en las condiciones allegada a esa entidad a
través de la presente carta de presentación.

g)	Reconocemos  la  responsabilidad  que  nos  concierne  en  el  sentido  de  conocer  técnicamente  las características, funcionalidades y especificaciones de los bienes, (servicios u obras) que nos obligamos a entregar, y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. En particular declaramos bajo nuestra responsabilidad, que los bienes que se entregarán al MDN-Ejército Nacional – (Unidad ejecutora) en el caso de resultar adjudicataria nuestra propuesta, cumple con todas y cada una de las exigencias de los pliegos de condiciones, sus anexos, sus Formularios y adendas.

h)	Que en el evento de resultar adjudicatario del proceso de Selección Abreviada No. XXXXXXXX-20XX, y si la administración así lo dispone, SI         , NO            , NO APLICA          acepto suministrar cantidades superiores a las mínimas exigidas en el anexo No.1 “DATOS DEL PROCESO” de acuerdo con la necesidad y al presupuesto asignado en el CDP.

i)	Manifestamos además que hemos realizado el examen completo y cuidadoso, y que hemos investigado plenamente, las condiciones del contrato que nos comprometemos a ejecutar, así como los riesgos que del mismo se derivan, y declaramos que se encuentra bajo nuestra responsabilidad y es nuestra especialidad técnica el conocimiento detallado de la tecnología y los equipos a los cuales aplicaremos nuestro trabajo, y en general, que conocemos todos los factores determinantes de los costos y gastos de ejecución del  contrato a suscribir, los cuales  se encuentran incluidos  en los  términos  de  nuestra propuesta.

j)	En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra propuesta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratistas, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

k)	Manifestamos que ni el MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) ni el personal interno o externo del mismo que haya intervenido en la contratación que se promueve por medio del presente proceso de selección, ha adquirido compromisos para con nosotros en forma expresa o implícita en la absolución de consultas e informaciones que nos han sido requeridos, y que nada de lo contenido en cualquiera de los documentos a los que hemos tenido acceso ha sido considerado como una promesa o declaración en cuanto al pasado o al futuro.

l)	Reconocemos que ni los pliegos de condiciones del proceso de selección, ni la información contenida en este documento o proporcionada en conjunto con el mismo o comunicada posteriormente a cualquier persona, ya sea en forma verbal o escrita con respecto a cualquiera de los aspectos del contrato ofrecido, se ha considerado como una asesoría en materia de inversiones, legal, tributaria, fiscal o de otra naturaleza, y declaramos que para la preparación de nuestra propuesta hemos obtenido asesoría independiente en materia financiera, legal, fiscal, tributaria, y técnica, y que nos hemos informado plena y adecuadamente sobre los requisitos legales aplicables en la jurisdicción del presente proceso de selección y del contrato que se suscriba.

m)	Aceptamos plena, incondicional e irrestrictamente los términos de la minuta modelo del contrato que se nos ofrece, conforme al anexo 1 “Datos del Proceso”, anexo 2 “especificaciones técnicas” y anexo 3 “Minuta del Contrato”, de los  pliegos de condiciones y  nos  comprometemos a suscribirlo con las modificaciones inherentes a la naturaleza del proceso, por la sola adjudicación que a nosotros se nos haga del mismo, e igualmente la incorporación de las variaciones que se deriven de las Adendas que se expidan dentro del proceso de selección, las que de antemano aceptamos.

n)	Manifestamos y declaramos que nuestra propuesta no contiene ningún tipo de información confidencial o privada de acuerdo con la ley colombiana, y, en consecuencia, consideramos que el MDN - Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) se encuentra facultado para revelar dicha información sin reserva alguna, a partir de la fecha de apertura de las propuestas, a sus agentes o asesores, a los demás proponentes ó participantes en el proceso de selección adelantado, y al público en general (Esta declaración puede ser suprimida y sustituida por una en la que se declare que la propuesta contiene información confidencial, en el caso de ser ello así, debiendo indicar de manera explícita los folios en los cuales obra tal información, y la justificación legal y técnica que ampara los documentos que sean citados con la confidencialidad invocada, mencionando las fichas, disposiciones, decisiones de organismos competentes y actos administrativos que le confieran tal confidencialidad a los mismos).

o)	En cumplimiento de lo previsto en el decreto 4334 de 2008, declaro bajo juramento que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta, que los recursos obtenidos para la presentación de la oferta y en caso de resultar adjudicatario; para la ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección abreviada No.            / 20XX, no se han obtenido de la celebración de ofertas de cesión de derechos económico o de beneficiario con pacto de readquisición u operaciones de captación ó de recaudo masivo no autorizado de dineros del público o de entrega masiva de dineros a personas naturales o jurídicas, directamente o a través de intermediarios, mediante la modalidad de operaciones de captación o recaudo en operaciones no autorizadas tales como pirámides, tarjeta prepago, venta de servicios y otras operaciones semejantes a cambio de bienes, servicios o rendimientos sin explicación financiera razonable.  La suscripción del presente documento constituye prueba de nuestro compromiso de NO participar en hechos que configuren los supuestos del recaudo no autorizado de dineros del público al tenor de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 4334 de 2008 en concordancia   con el Decreto 1981 de 1988. En caso de Uniones temporales o Consorcios, se entiende que con la suscripción de esta carta, todos y cada uno de sus miembros o integrantes efectúan esta declaración.

p)	Los suscritos (Integrantes del proponente en el caso de proponente plural; nombre del proponente, en caso de persona jurídica, adaptando la redacción del párrafo a tal circunstancia),   quienes nos presentamos en calidad de proponentes al presente proceso de selección bajo (Forma o título bajo el cual se presenta  la  propuesta  (fabricante,  distribuidor  y  /o comercializador)), declaramos y  aceptamos, explícitamente, que asumimos la responsabilidad plena por los resultados y obligaciones del contrato ofrecido, según los términos del Reglamento que rige el proceso de selección, y reconocemos que nos encontramos vinculados o comprometidos de manera ilimitada, incondicional, insubordinada y solidaria respecto de todas y cada una de las obligaciones o responsabilidades derivadas de la presentación de la propuesta, de la correspondiente adjudicación, y de la suscripción del contrato respectivo, conforme a las condiciones de responsabilidad previstas en la Ley.

1.  Declaramos bajo juramento, el que se entiende prestado por la mera suscripción de la presente carta de presentación de la propuesta, que hemos declarado únicamente la verdad en la información y propuesta suministradas, y que en consecuencia no existe ninguna falsedad en la misma, siendo conscientes de las consecuencias penales que pueden derivarse de cualquier falsedad que se evidencie en la información aportada con la propuesta, o en las declaraciones contenidas en la presente carta de presentación de la propuesta.
2.  Que nos obligamos a suministrar a solicitud del MDN Ejército Nacional – (Unidad Ejecutora) cualquier información necesaria para la correcta evaluación de esta propuesta, dentro de los términos que al efecto determine la entidad.
3.  Que recibiremos notificaciones en la secretaría de su Despacho, o en la(s) siguiente(s) dirección(es): (Dirección para notificaciones). Y que aceptamos expresamente recibir notificaciones electrónicas de conformidad con LEY 1437 DE 2011 CAPÍTULO V. ARTÍCULO 67 y por tanto Incluimos la dirección electrónica así: XXXXXXXXX
4.  Que, en caso de resultar favorecidos en la adjudicación del proceso de selección y contratación, los pagos que se pacten dentro del contrato respectivo, deberán consignarse en la cuenta No. (Indicar clase de cuenta, número, banco, sucursal, ciudad, país y cualquier otro dato necesario).
5.  Que la suscripción de la presente carta de presentación no nos exime de cumplir con cada uno de los requisitos técnicos, económicos y jurídicos, exigidos en los pliegos de condiciones.

Cordialmente,


(Firma del representante legal del proponente o apoderado)


NOTA: La suscripción de la presente carta de presentación NO EXIME al oferente de la obligación de aportar los documentos solicitados en el presente proceso de selección. Esto quiere decir que no subsana o sustituye requisitos.

FORMULARIO No. 2

ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE DEL OFERENTE 
EXPERIENCIA EN:  	 OFERENTE:  	   PERSONA QUE ACREDITA LA EXPERIENCIA:
1) Para los oferentes obligados nacionales

	REFERENCIA DEL CONTRATO
	AÑO
	OBJETO
	VALOR
	# CONSECUTIVO EN RUP
	NOMBRE (NOMBRE DEL COMPRADOR)
	TELÉFONO/ DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	


Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las
personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.

El oferente deberá anexar los documentos que soportan la experiencia de acuerdo a lo señalado en la presente invitación pública.

2) Para los oferentes extranjeros sin sucursal en Colombia

	CLASE DE DOCUMENTO (CONTRATO,
FACTURA …)
	

AÑO
	

OBJETO
	

VALOR
	
FOLIO (DEL SOPORTE)
	
NOMBRE (nombre del comprador)
	
TELÉFONO/ DIRECCIÓN

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



Declaramos, bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


Firma Representante Legal del proponente Nombre:  	 Documento Identidad:

EMPRESA REPRESENTADA:

FORMULARIO No. 3

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y DE ORGANIZACIÓN DEL OFERENTE (APLICA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA OFERENTES EXTRANJEROS)
OFERENTE  	

1.    ESTADO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA A 31 DE DICIEMBRE DE 20XX

	DETALLE
	OFERENTE

	ACTIVO CORRIENTE
	

	ACTIVO FIJO
	

	OTROS ACTIVOS
	

	TOTAL, ACTIVO
	

	PASIVO CORRIENTE
	

	OTROS PASIVOS
	

	TOTAL, PASIVO
	

	TOTAL, PATRIMONIO
	



2.    CAPACIDAD FINANCIERA (cf.):

•      ÍNDICE DE LIQUIDEZ:

	INDICE DE LIQUIDEZ
	VALOR OFERENTE

	AC= Activo Corriente
	

	PC= Pasivo Corriente
	

	Liquidez = AC/ PC
	



•      NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	VALOR OFERENTE

	PT= Pasivo Total
	

	AT= Activo Total
	

	Endeudamiento = PT/ AT
	



•      RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:

	RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES
	VALOR OFERENTE

	UO = Utilidad Operacional
	

	GI = Gastos de Interés
	

	RCI = UO/ GI
	



3.  INDICADORES FINANCIEROS ADICIONALES

•   CAPITAL DE TRABAJO:

	CAPITAL DE TRABAJO
	VALOR OFERENTE

	AC= Activo Corriente
	




	PC= Pasivo Corriente
	

	CT = AC – PC
	



•   CAPACIDAD PATRIMONIAL:

	CAPACIDAD PATRIMONIAL
	VALOR OFERENTE

	PTPO= Valor Total del Presupuesto Estimado del Proceso
	

	CPR: (Capacidad patrimonial requerida) = Valor ≥ % del VTPE
	

	CP = P (Valor patrimonio del oferente)
	



4.    CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (Co)

•   RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO:

	RENTABILIDAD SOBRE PATRIMONIO
	VALOR OFERENTE

	UO= Utilidad Operacional
	

	P= Patrimonio
	

	RP = UO /P
	



•  RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS:

	RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS
	VALOR OFERENTE

	UO= Utilidad Operacional
	

	AT= Activo Total
	

	RA = UO/AT
	



Declaramos bajo la gravedad de juramento, que los valores establecidos anteriormente corresponden  a la información de las cuentas contables acordes a las NIIF, reglamentado por la legislación contable en Colombia, los valores son tomados fielmente de los Estados Financieros del oferente que representamos, por tal motivo comprometemos nuestra responsabilidad personal e institucional de las personas jurídicas que representamos, en cuanto a que la información antes consignada es totalmente cierta y corresponden única y exclusivamente a la verdad .



OFERENTES EXTRANJEROS

Apoderado en Colombia                                                                            Contador Público Colombia
FORMULARIO No. 4

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN


El(los) suscrito(s) a saber: (Nombre del representante legal de la sociedad, asociación o persona jurídica PROPONENTE, o nombre del representante legal del consorcio o Unión Temporal PROPONENTE) domiciliado en (Domicilio de la persona firmante), identificado con (Documento de Identificación de la persona firmante y lugar de expedición), quien obra en calidad de (Representante legal de la Sociedad, del Consorcio, de la Unión Temporal   PROPONENTE, si se trata de persona jurídica, caso en el cual debe identificarse de manera completa dicha Sociedad, Consorcio, Unión Temporal, indicando instrumento de constitución y haciendo mención a su registro en la Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica), que en adelante se denominará EL PROPONENTE, manifiesta(n) su voluntad de asumir, de manera unilateral, en el pliego de condiciones, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERO: Que el MDN-EJERCITO NACIONAL (Unidad Ejecutora) adelanta un proceso de selección abreviada No. XXXXXX para la celebración de un contrato estatal para (indicar el objeto del proceso).

SEGUNDO: Que siendo el interés del EL PROPONENTE apoyar la acción del Estado colombiano, y el Ejército Nacional para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas.

TERCERO: Que siendo del interés del PROPONENTE participar en el proceso de selección abreviada No. XXXXXX aludido en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso, y en tal sentido suscribe el presente compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. COMPROMISOS ASUMIDOS.

EL PROPONENTE, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes compromisos:

1.	EL PROPONENTE no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación con su propuesta con el proceso de Selección Abreviada, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de su propuesta.

2.	EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor o haga en su nombre.

3.	EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes y asesores, y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen el presente proceso de selección abreviada No. XXXXXX la relación contractual que podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de:

a.	No ofrecer o pagar sobornos o cualquier halago a los funcionarios del MDN-EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA), ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta

b.	No ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de LAS FUERZAS MILITARES durante el desarrollo del contrato que se suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta.

c.	EL PROPONENTE se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de Selección Abreviada

CLÁUSULA SEGUNDA. PAGOS REALIZADOS.

EL PROPONENTE declara que para la elaboración y presentación de la presente propuesta ha realizado, o debe realizar, únicamente los siguientes pagos, incluyendo los pagos de bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a sus propios empleados, representantes, agentes o asesores, o a los empleados, agentes o asesores de otras empresas, tanto públicos como privados:

	BENEFICIARIO (Nombre            del beneficiario        del pago   realizado   o por realizar)

	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados   en   cualquiera   de   los   casos   a   la presentación de la propuesta.)



En caso de resultar favorecida su propuesta el PROPONENTE realizará únicamente los siguientes pagos:


	BENEFICIARIO (Nombre            del beneficiario        del pago   realizado   o por realizar)

	MONTO ($) (Valor del pago realizado o por realizar, en pesos corrientes)
	CONCEPTO (Concepto del pago realizado o  por realizar. En esta columna deben discriminarse de manera clara y detallada cada uno de los conceptos bajo los cuales se ha realizado cada pago, o el concepto por el cual se prevé que se realizará un gasto en el futuro, asociados   en   cualquiera   de   los   casos   a   la presentación de la propuesta.)



CLÁUSULA TERCERA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

EL PROPONENTE asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en el proceso, si se verificare el incumplimiento de los compromisos anticorrupción.

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de (Ciudad donde se firma el presente documento) a los (Día del mes en letras y números, del año).

EL PROPONENTE:


(Nombre, número del documento de identificación y firma del PROPONENTE o su representante)

Únicamente  se  exceptúan  los  gastos  que  haya  realizado  el  PROPONENTE  por  concepto  de  salarios, bonificaciones, prestaciones sociales o cualquier gasto derivado de los contratos de trabajo bajo los cuales se

encuentren vinculadas las personas que laboran de manera permanente con el   PROPONENTE o con cualquiera de las personas jurídicas que conforman al PROPONENTE en el caso de tratarse de un PROPONENTE plural, costos que no deben discriminarse por beneficiario, sino que deben consolidarse bajo uno de los siguientes dos rubros: 1. Total Salarios Brutos y 2. Aportes parafiscales y seguridad social. Igualmente, todos los gastos menores, tales como papelería, mensajería, etc., podrán agruparse en un único concepto bajo la denominación 'gastos de funcionamiento', siempre que de manera tanto individual como consolidada tengan un costo total inferior a los mil dólares de los estados unidos de América (US $ 1.000.oo).

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE LA PARTE PROPONENTE SI ES PLURAL (CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL), A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES LEGALES.

(Firma del representante legal del proponente o apoderado)

FORMULARIO No. 5
PROYECTO DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Ciudad, País y fecha

Yo,    	

identificado   con   cedula   de   ciudadanía   o   equivalente   extranjero
No.                            como representante legal de la empresa                                                    con Nit (o equivalente para empresa extranjera)                     dirección                        teléfono                           e-mail
                                 hago constar que en el momento de resultar favorecido con la adjudicación del presente
proceso de selección, cumpliré con los siguientes lineamientos de ejecución:

El cronograma de ejecución presentado por el proponente debe ajustarse a la siguiente información:

	LITERAL
	REQUERIMIENTO
	FECHA Y/O DATO PROYECTADO POR EL POSIBLE CONTRATISTA

	A.
	Período dentro del cual programa hacer el pedido o la compra del producto terminado o materia prima
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	b.
	Vía de transporte y fechas previstas para movilizar la materia prima.
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	C
	Período previsto para el empaque, rotulado y almacenamiento de las entregas parciales y/o totales del bien a entregar.
	DD/MM/AA a DD/MM/AA

	D
	Periodo dentro del cual programa la entrega efectiva y total del bien.
	DD/MM/AA





FIRMA Y POSTFIRMA REPRESENTANTE LEGAL DEL OFERENTE Cedula de Ciudadanía o equivalente

FORMULARIO N° 6

PACTO DE INTEGRIDAD

Ante la opinión pública nacional e internacional, nosotros: por una parte, LOS REPRESENTANTES LEGALES Y DIRECTIVOS DE LAS EMPRESAS PROPONENTES en el proceso de Selección Abreviada No. XXXXXX para la adquisición de (indicar el objeto del proceso) con destino al MDN- EJERCITO NACIONAL- (UNIDAD EJECUTORA) actuando en nombre propio y en representación de las PERSONAS JURÍDICAS QUE OBRAN COMO PROPONENTES, en este proceso de contratación, y por OTRA LOS FUNCIONARIOS ASESORES DEL MDN-EJERCITO NACIONAL- (UNIDAD EJECUTORA) que han participado y o participarán en las estructuración técnica, económica y jurídica  del presente proceso de contratación, o en su trámite, impulso, revisión, y definición, hemos acordado suscribir el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y continuará procesando a los infractores.

Sin perjuicio del cumplimiento de la ley colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las instancias del proceso de contratación.

Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concedidos, de manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MDN-EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) con el fin de:

1.		Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o varios participantes;

2.   Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos para la adjudicación del contrato;

3.   Ganar la adjudicación del contrato;

4.   Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier otro componente importante del contrato;

5.   Logar que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros que sean propuestos por los PROPONENTES y pactados con el MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA).

6.  Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre violaciones de especificaciones del contrato u otras formas de incumplimiento, o de hacer plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales;

7.   Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que s e debería satisfacer;

8.   Inducir a un funcionario a quebrantar  sus deberes oficiales de cualquier otra manera;


Dentro de este marco los firmantes adquieren los siguientes compromisos, en todo de acuerdo con las leyes colombianas:

1.	Las empresas participantes y el MDN/EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) asignan importancia a la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto a abuso. A las empresas les complace confirmar que:

a.	No han ofrecido o concedido, ni han intentado ofrecer o conceder y no ofrecerán ni concederán, no directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias a ningún funcionario o asesor del MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) sus parientes, o socios de negocios, con el fin de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia, y

b.	No han coludido y no coludirán con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para este contrato. Las empresas comprenden la importancia material de estos compromisos para el MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) y la seriedad de los mismos.

Por su parte los FUNCIONARIOS O ASESORES DEL MDN- EJERCITO NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) también confirman que no han pedido ni aceptado, ni pedirán ni aceptarán, de manera directa o a través de terceros, ningún pago u otro favor por parte de las empresas participantes a cambio de favorecerlos en la obtención o retención del contrato.

2.	Las  empresas  participantes  desarrollan  sus  actividades  en  el  marco  de  principios  éticos  de comportamiento y se comprometen a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de No soborno sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros que trabajan con esa compañía en este proyecto, incluyendo agentes consultores y subcontratistas.

3.	Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas participantes. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este pacto en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas asociadas.

4.	Las  empresas  internacionales  que  participen  en  este  proceso  de  contratación,  asumen  este compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerentes generales de la casa matriz de la compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia cuando esta existiese.

5.	Con respecto a la presentación de las propuestas, las empresas participantes se comprometen a estructurar una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad que asegure la posibilidad de ejecutar el objeto del contrato y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad y oportunidad exigidas en el pliego de condiciones.

6.           Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, las empresas participantes acuerdan:

a.	Los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios claramente asociados al negocio.

b.	En caso de presentarse una queja sobre incumplimiento de los compromisos de no soborno adquiridos en este pacto y existir serios indicios sobre dicho incumplimiento calificados para tal efecto por el Arbitro establecido en el numeral 7 de este documento, el proponente involucrado o el participante adjudicatario se comprometen a poner a disposición del árbitro si así lo exigiere, toda la información sobre pagos efectuados a terceros relacionados con la preparación de la propuesta y/o con el contrato y sobre beneficiarios de los mismos, y toda la documentación relacionada con el contrato. En caso de tratarse de información que puede considerarse reservada, el árbitro deberá comprometerse a respetar dicha reserva.

c.	Al finalizar la ejecución del contrato, el representante legal del participante adjudicatario certificará formalmente que no se han pagado sobornos u otras comisiones ilícitas con el fin de obtener o retener este contrato, El estado final de cuentas incluirá breves detalles de los bienes y servicios suministrados que sean suficientes para establecer la legitimidad de los pagos efectuados.

7.	Para  efectos  de  salvaguardar  el  contenido  del  Pacto  de  Integridad  del  presente  proceso  de contratación frente a eventuales incumplimientos de los compromisos de carácter ético adquiridos por los funcionarios y por los participantes, se pronunciará un “Arbitro denominado defensor para la transparencia”, cuyos fallos serán en equidad al amparo de lo dispuesto en la Ley 446 de 1998.
De las materias relacionadas anteriormente conocerá el Árbitro por solicitud del MDN-EJERCITO
NACIONAL – (UNIDAD EJECUTORA) del programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción, o por manifestación de alguno de los participantes.

Dicho Árbitro deberá tener las mismas calidades que dispone la Constitución Nacional para ser magistrado de la Corte Constitucional o la Corte Suprema de Justicia y será seleccionado.

De la lista de árbitros de la Cámara de Comercio de Bogotá, mediante el sistema de sorteo público.
8.	Si un participante incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado culpable por parte del Árbitro se generarán, además de los procesos contemplados en la Legislación Colombiana u otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:

a.	Si el participante que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso de contratación, cualquiera de las partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita;

b.	El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, en el momento en que el Arbitro declare el incumplimiento de los compromisos referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que s e deriven de tal terminación.

c.	Una pena económica equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato a título de estimación anticipada de los perjuicios a favor de los demás proponentes que participaron el proceso de contratación y que no hubieren incumplido los compromisos consignados en el presente documento. Si hubiere más de un proponente el valor referido se repartirá en partes iguales entre dichos proponentes.

d.     Abstenerse de participar en procesos de contratación de cualquier naturaleza de Entidades
Públicas de la República de Colombia, que s e lleven a cabo durante un periodo de cinco años.

9.	Adicionalmente, todos los jefes del MDN_EJERCITO NACIONAL se obligarán a realizar todas y cada una  de  las  gestiones  y  actuaciones  necesarias  para  que  las  entidades  competentes impulsen  y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren haber infringido el presente pacto y cualquier ley aplicable.

10.	En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo con lo establecido de acuerdo con lo establecido en el numeral 8 de este pacto, el MDN-EJERCITO NACIONAL podrá excluir a futuro a aquel infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de Selección Abreviada.

11.	Las  empresas  participantes  declaran  públicamente  que  conocen  y  aceptan  las  condiciones  de participación establecidas en los Documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación en términos de su transparencia y equidad, en este marco, se comprometen a no utilizar, en la etapa e evaluación de las propuestas, argumentos sobre incumplimiento de condiciones diferentes a las allí establecidas para efectos de buscar le descalificación de sus competidores

12.	Las empresas participantes aceptan que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre competencia y la participación del mayor número posible de propuestas en el proceso.

13.	Adicionalmente el Gobierno Nacional ha establecido el programa Presidencial de Lucha contra la corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. Las empresas participantes denunciaran ante este programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tengan conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.

Para  constancia  de  lo  anterior,  los  FUNCIONARIOS  DEL  MDN-EJÉRCITO  NACIONAL–  (UNIDAD EJECUTORA) firman el presente documento en (indicar ciudad, fecha y año de suscripción del documento)




(Nombre y firma del proponente, representante legal o apoderado) C.C. No.
FORMULARIO No. 7
COMPROMISO CONFIDENCIALIDAD DEL CONTRATO

Que libre y voluntariamente, de manera unilateral, en mí propio nombre y de los funcionarios o asesores que se vinculen a la misma para efectos de ejecución del presente contrato, asume el presente COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:

PRIMERA: Que el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL adelantó el proceso de selección (indicar número de proceso), cuyo objeto es (indicar objeto del proceso). SEGUNDA: Que es mi propósito apoyar la gestión de la institución en lo que hace a la apertura y democratización de los procesos, sobre esquemas fortalecidos hacia la transparencia en los procesos de contratación, la garantía de información objetiva y la confidencialidad. TERCERA: Que siendo de interés en mi propio nombre, me encuentro dispuesto a asumir con la debida confidencialidad  la  información  propia  de  la  ejecución  del  contrato;  en  tal  sentido suscribo  el  presente documento de confidencialidad por el cual se garantiza absoluta reserva sobre la información y lugares del Ministerio a los cuales tenga acceso. CUARTA: Que, por tanto, asumo libre y espontáneamente este compromiso, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. COMPROMISO ASUMIDO POR EL CONTRATISTA: Mediante la suscripción del presente documento, asumo el siguiente compromiso: EL CONTRATISTA se compromete formalmente a impartir instrucciones a todos sus empleados, agentes, asesores, y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles el cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas que rigen la presente relación contractual, y les pondrá las obligaciones de: a) No revelar información propia del Ministerio de Defensa Nacional ni sobre los lugares a los cuales tenga acceso, con ocasión de la ejecución del presente contrato. b) No permitir que terceros obtengan información relacionada con el literal anterior. c) No obrar a través de terceros o sugerir que terceros hagan lo propio en su nombre. d) No publicar información alguna, por medios de comunicación electrónica o correos internos de su grupo empresarial, que permita a terceros o a sus funcionarios no autorizados acceder a la información. CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DE INCUMPLIMIENTO: EL CONTRATISTA asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias que el Ministerio considere procedente imponer, entre ellas, la presentación pública de su conducta trasgresora; igualmente, si el Ministerio demuestra que con su actuación se vulneran los derechos, podrá ejercer las acciones civiles, penales y administrativas que le permitan restablecer su situación, previa indemnización del daño causado.

CLAUSULA TERCERA: Declara igualmente EL CONTRATISTA que toda la información que se produzca en la ejecución del contrato, será confidencial y/o reservada. En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de Bogotá, D.C. a los (indicar fecha y año de suscripción del documento).




EL CONTRATISTA



C.C. No.

FORMULARIO No. 8

COMPROMISO ANTISOBORNO

El Ministerio de Defensa Nacional, ha declarado el compromiso institucional de cero tolerancias con el soborno y la corrupción, adoptando prácticas e impulsando campañas y mecanismos que permitan prevenir y detectar potenciales situaciones de soborno o conductas irregulares en el accionar de los contratistas de la entidad, mediante el desarrollo de actividades, planes y programas en el marco de los valores y la integridad aplicadas en el Código de Integridad de la entidad.

Por lo anterior, se suscribe el siguiente compromiso antisoborno:

Yo,                                                                                                  mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No                                  _,expedida en                             en mi calidad de OFERENTE Y/O PROVEEDOR,  contrato                                            Representante legal                                        Empresa
                                    _NIT:                               Contrato MDN-                                  De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
– UNIDAD EJECUTORA, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo
los siguientes compromisos:

1.	Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y la corrupción.

2.	Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales en la ejecución de las obligaciones contractuales.

3.	Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato que me fue adjudicado.

4.	Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.

5.	Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al soborno, el fraude o la corrupción.

6.	Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.

7.	Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.


8.	Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o fraude en la entidad.

10   Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.

11   Proteger  a  mis  empleados, socios  de  negocio  y  partes  interesadas,  ante  cualquier  represalia,  como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.

12   Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Ministerio de Defensa Nacional o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el MDN.

✓		Correo electrónico: lineadelhonor@mindefensa.gov.co antisoborno@mindefensa.gov.co
✓       Línea telefónica: Línea del honor -antisoborno PBX: 3150111 ext. 40135
✓       Buzones físicos en punto de atención presencial.
✓       APP: Mindefensa.
✓       Sede electrónica: ttps://wasedeelectronicapro.azurewebsites.net/mindefensa.html?#/home

13   Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de Antisoborno del
Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

14   Respetar los valores representados en el Código de Integridad del Ministerio.

15   Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa Nacional y sus representantes, en caso de que se produzca algún incumplimiento de estos compromisos.

16   Aceptar que el MDN puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este acuerdo.

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., a los                      (_     ) días del mes de                del año 20_    con la firma de este documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional.





FIRMA C.C.



Ciudad y Fecha





Señores

MDN – EJÉRCITO NACIONAL – DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Bogotá D.C.




REF: AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES





Respetados Señores:



En mi calidad de titular de datos sensibles, siendo aquellos que afectan la intimidad o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, autorizo de manera previa y expresa a la DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DEL EJÉRCITO NACIONAL, para el manejo de la información sensible de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, y el literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, salvo en los casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización.





Atentamente,






Nombre de quien autoriza C. C.                    de Correo electrónico
FORMATO 8 A PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participen mujeres cabeza de familia y mujeres víctima de violencia intrafamiliar. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información vertida en este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal] de [Incluir la razón social de la persona jurídica] identificada con el NIT [Incluir el NIT], certifico bajo la gravedad de juramento que más del 50 % de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del Código de Comercio.

En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar  que  participan  mayoritariamente en  la  persona  jurídica,  junto  con  su  respectivo porcentaje de participación:
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)En constancia, se firma en



[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda






FORMATO 8 B – VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD

[Tratándose de Proponentes Plurales, este Formato lo presentará el integrante o los integrantes que tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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), certifico que tengo vinculado en la planta de personal un mínimo del diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados [con una anterioridad no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de constitución)], para lo cual adjunto el certificado expedido por el Ministerio del Trabajo.

De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente Proceso de Contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por un lapso igual al del plazo de ejecución del Contrato.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .






	[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor

	
	fiscal, según corresponda]
	








FORMATO 8 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(EMPLEADOR – PROPONENTE)

[Este Formato lo diligencia la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal de la persona jurídica que tiene en su personal trabajadores mayores de edad vinculados en la planta del personal que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido la edad de pensión. En el caso de los  Proponentes Plurales, este Formato lo diligenciará el representante del Proponente Plural en el cual certifica la totalidad de los trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de los integrantes y la totalidad de personas mayores de edad vinculados de cada uno de sus integrantes]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal o revisor fiscal o representante del Proponente Plural] de [Incluir la razón social de la persona jurídica]
[identificada con el NIT

], certifico que el número total de trabajadores personas mayores
de edad vinculados en la planta del personal que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley es el que se relaciona a continuación:

	
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal
	Número de personas mayores no
beneficiarias a la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión

	
	




[Incluir el siguiente cuadro para los Proponentes Plurales]

	
Número total de trabajadores vinculados a la planta de personal de los integrantes del Proponente Plural
	Número de personas mayores, no beneficiarias a
la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de pensión de los integrantes del Proponente Plural

	
	




En constancia, se firma en


, a los


días del mes de


de 20   .


[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural]
FORMATO 8 C – VINCULACIÓN DE PERSONAS MAYORES Y NO BENEFICIARIAS DE LA PENSIÓN DE VEJEZ, FAMILIAR O SOBREVIVENCIA
(TRABAJADOR)

[Este Formato lo diligencia el trabajador vinculado en la planta de personal del Proponente que presenta la oferta, que no es beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que haya cumplido la edad de pensión]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto:
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:

[Incluir el nombre del trabajador vinculado en la planta de personal la persona natural o de la persona jurídica] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de trabajador vinculado
a [Indicar el nombre de la persona jurídica o persona natural], [identificada con el NIT                    ],
certifico bajo la gravedad de juramento que no soy beneficiario de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y ya cumplí la edad de pensión.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del trabajador vinculado a la persona natural o jurídica]






FORMATO 8 D – VINCULACIÓN DE POBLACIÓN INDIGENA, NEGRA, AFROCOLOMBIANA, RAIZAL, PALENQUERA, RROM O GITANA

[La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y por tanto no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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)bajo la gravedad de juramento que:

, certifico

i)	El número total de trabajadores vinculados a la nómina corresponden a [Diligenciar  el número de trabajadores vinculados a la nómina]

ii)	En la nómina están vinculadas las siguientes personas: [Indicar a continuación el nombre y número de cédula de las personas que se encuentran vinculadas al Proponente o integrante del Proponente Plural según corresponda y respecto de las cuales se aportan las pruebas correspondientes, para acreditar la pertenencia a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas]


	
Nombre completo
	
Número de identificación

	
	



iii)         Así  mismo  declaramos que  las  personas  señaladas  anteriormente se  encuentran vinculadas con una antigüedad igual o mayor a un año contado a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. [Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá que indicar que las personas señaladas se encuentran vinculadas desde el momento de constitución de la misma].


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20


	[Nombre y firma de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor

	
	fiscal, según corresponda, o el representante del Proponente Plural]
	





FORMATO 8 E – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reintegración o reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto:
[Incluir cuando el proceso sea estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.]

Estimados señores:
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), certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso reincorporación y/o reintegración. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.

En el siguiente cuadro señalo las personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las personas en
proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que
poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	




En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 8 D – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN (PERSONA JURÍDICA INTEGRANTE DEL PROPONENTE PLURAL)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, de la persona jurídica del Proponente Plural en el que mayoritariamente participan personas en proceso de reincorporación de la persona jurídica. En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el Formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]

REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:
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), certifico bajo gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reincorporación. Esta información está soportada de acuerdo con los respectivos certificados de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz o del Comité Operativo para la Dejación de Armas y el documento de identificación de cada una de dichas personas.

En  el  siguiente  cuadro  señalo  las  personas  en  proceso  de  reincorporación  que  participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	
Identificación de las personas en proceso de reincorporación (Incluir nombre y documento de identidad)
	Número de cuotas sociales, acciones que
poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	




En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .




[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]

FORMATO 8 F – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA Y/O PERSONAS EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN Y/O REINTEGRACIÓN (PERSONAS JURÍDICAS)

[Este Formato se diligencia por el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, del integrante del Proponente Plural (persona jurídica) en el que mayoritariamente participen madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación. Este Formato lo podrá presentar el integrante o los integrantes que, cumpliendo la condición anterior, tengan una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal y aporten mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.

En el evento que la oferta la presente una entidad privada sin ánimo de lucro, ya sea, fundación, corporación o asociación se ajustará el formato en lo pertinente. La información de este Formato contiene datos sensibles la cual está sujeta a reserva legal y, por tanto, no se podrá publicar en el SECOP I y II para su conocimiento]

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre del representante legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según corresponda] identificado con [Incluir el número de identificación], en mi condición de [Indicar si actúa como representante legal  o  revisor fiscal]  de  [Incluir  la  razón  social de  la  persona jurídica],
[identificada con el NIT

], certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica del Proponente Plural está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reintegración o reincorporación.

En el siguiente cuadro señalo las madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración que participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:

	Identificación de las madres cabeza
de familia o personas en proceso de reincorporación o reintegración (Incluir nombre y documento de identidad)
	
Número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o condición de su participación en el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro

	
	



Adicionalmente, los abajo firmantes, certificamos que ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural.

En constancia, se firma en


, a los


días del mes de


de 20   .



[Nombre y firma del representante legal de la persona jurídica o revisor fiscal]



FORMATO 8 G – ACREDITACIÓN MIPYME


Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación] Objeto:
Estimados señores:

[Incluir el nombre o integrante persona natural y contador público o del representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda,] identificados con [Incluir el número de identificación], actuando en representación de [Indicar nombre del Proponente, o integrante de Proponente Plural] declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: [Indicar si es micro, pequeña y mediana empresa] de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.

Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del Proponente Plural.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .


[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]





[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]



[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]





[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del representante legal y contador público, según corresponda]


FORMATO 8 H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES

Señores
[NOMBRE DE LA ENTIDAD]
[Ciudad]


REFERENCIA: Proceso de Contratación [Incluir número del Proceso de Contratación]

Objeto: [
Estimados señores:
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), declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior.


En constancia, se firma en

, a los

días del mes de

de 20   .

[En el evento que sea un Proponente persona natural quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]



[Nombre y firma del Proponente o integrante persona natural y contador público]



[En el evento que sea un Proponente persona jurídica quien presente la oferta, incluir las firmas de la siguiente manera:]


	[Nombre y firma del representante legal y revisor fiscal para las empresas obligadas por ley o del

	
	representante legal y contador público, según corresponda]
	






















FORMULARIO DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE LA CALIDAD DE PERSONA EXPUESTA POLÍTICAMENTE (PEP)


Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES

Referencia: Proceso de Selección No. [Insertar Número del Proceso]

Objeto: [Insertar Objeto del Contrato]

El suscrito, [Nombre completo del Proponente o Representante Legal], identificado con [CC / CE / Pasaporte] No. [Número de documento] expedida en [Ciudad de expedición], obrando en nombre propio / en representación legal de [Nombre de la Persona Jurídica, Consorcio o Unión Temporal], identificado con NIT [Número de NIT], bajo la gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, 

DECLARO QUE:


1. CONOCIMIENTO NORMATIVO:

Conozco y entiendo la definición de Persona Expuesta Políticamente (PEP) establecida en el Decreto 830 de 2021, así como las implicaciones en materia de prevención del Lavado de Activos y la Financiación del Terrorismo (LA/FT).

1. DECLARACIÓN DE CALIDAD DE PEP (Proponente / Representante Legal):

(Marque con una 'X' la opción que corresponda)

[ ] SÍ ostento actualmente, o he ostentado en los últimos dos (2) años, la calidad de Persona Expuesta Políticamente (PEP).
[ ] NO ostento ni he ostentado en los últimos dos (2) años la calidad de Persona Expuesta Políticamente (PEP).

1. DECLARACIÓN DE VÍNCULOS FAMILIARES Y ASOCIADOS:

Declaro que dentro de mi núcleo familiar (cónyuge, compañero/a permanente, parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil) o entre los socios/accionistas que posean más del 5% del capital social de la empresa que represento:

(Marque con una 'X' la opción que corresponda)

[ ] SÍ existe una o más personas que ostentan la calidad de PEP.
[ ] NO existe ninguna persona que ostente la calidad de PEP.

1. DETALLE DE PERSONAS EXPUESTAS POLÍTICAMENTE:

(Nota: Si marcó "SÍ" en el numeral 2 o 3, es OBLIGATORIO diligenciar la siguiente tabla. De lo contrario, deje este espacio en blanco).

	Nombre Completo del PEP
	Tipo y No. de Documento
	Entidad del Estado donde labora/laboró
	Cargo que ocupa/ocupó
	Vínculo (Propio, Familiar, Socio)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



1. AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN Y COMPROMISOS:

1. Autorizo expresamente al MDN-EJERCITO NACIONAL-DIRECCION DE ADQUISICIONES a verificar la información aquí suministrada en la Consulta Ciudadana - PEP administrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública (SIGEP) y en cualquier otra base de datos oficial.
1. Acepto que, en caso de resultar positiva la calidad de PEP (propia o de vinculados), la MDN-EJERCITO NACIONAL-DIRECCION DE ADQUISICIONES aplicará las medidas de Debida Diligencia Ampliada para la aprobación, celebración y ejecución del contrato, requiriendo información adicional sobre el origen de los fondos si la Entidad lo considera necesario para mitigar riesgos.
1. Me comprometo a actualizar esta información de manera inmediata si, durante la vigencia del proceso de selección o la ejecución del contrato, mi condición de PEP o la de mis vinculados llega a cambiar.
1. Entiendo que la falsedad, ocultamiento o inexactitud en la información aquí declarada será causal de rechazo de la oferta, terminación del contrato y dará lugar a los reportes correspondientes ante la Fiscalía General de la Nación y la UIAF.

Dada en la ciudad de [Ciudad], a los [Día] días del mes de [Mes] de [Año].


Firma:
Nombre del Proponente o Representante Legal:
Documento de Identidad:
Nombre de la Empresa:
NIT:
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